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OFICIALIZA NUEVA ESTRUCTURA 
ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN DE 
VINCULACIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD DE ANTOFAGASTA 

 
 
DECRETO EXENTO N° 43 
 
 
ANTOFAGASTA, 15 de enero de 2013 
 
 
VISTOS: Lo dispuesto en los D.F.L. Nºs 11 y 148, 

ambos de 1981 y D.S. Nº 332, de 2010, todos del Ministerio de Educación;  
 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que, mediante oficio VRA Nº 011, de 03 de 

enero de 2013, se ha solicitado la oficialización de la nueva estructura administrativa de la 
Dirección de Vinculación y Comunicación de la Universidad de Antofagasta, dependiente de la 
Vicerrectoría Académica. 

 
2. Que, en mérito de lo anterior, 
 
 
D E C R E T O: 
 
 
OFICIALÍZASE, a contar de la total tramitación del 

presente decreto, la nueva estructura administrativa de la Dirección de Vinculación y Comunicación 
de la Universidad de Antofagasta, dependiente de la Vicerrectoría Académica, en los términos en 
que se expone a continuación: 

 



2 
 

 
 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 
 
 
 
 
 
 
 
 Fdo. LUIS LOYOLA MORALES 
         RECTOR 

Fdo. MACARENA SILVA BOGGIANO 
                    SECRETARIA GENERAL 
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Decretación 


